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I. UNICIPALIDAD OE LOfA

- Sacrrt¡rla unlclpal
APRUEBA COMODATO JARDIN
INFANTIL MATIAS COUSIÑO DE 1,OTA.-

LOTA, 2l de Abril de 201 I -

DECRETO N' t36.- /

Vistos:
Resolució¡ Exenta N" 015/979

de 24lo3l20ll por el cual se aprueba co ¡ato de comodato entre JUNJI e Ilust¡e
Municipalidad de Lota; Ord. N' 0l 5 de l8l04n0ll de Directora regional JUNJI, por el cual

rEmite antecedentes; y, en uso de las facultades que me confieren los artículos 12" y 63'de
Ia Ley N' 18.695, O¡g¡ínica Constitucional de Municipalidades;

DE( llllTOr

l.- APRUEBASE Contrato de

Comodato individualizado en los vistos, a h-¿vés del cual la Municipalidad entrega r¡n

terreno de I18 metros defitro del inmucble ubicado en avenida Ricardo Lyon N" 2 de Lota

donde funciona la Escuela E-701 Thompson Mathews, a la JTINJI para que alli funcione el
Jardín Infantil Matias Cousiño:

2.- Pa¡a todos los efectos legales los

documentos individualizados en los vistos, se entenderiÍl fomar pafe del prcsente

dec¡eto.-
ANOTESE, COMLNIQUESE Y, EN

SU OPORTI.'NIDAD ARCHIVESE..

Distribución:
- DAEM
- AdministradoraMunicipal
- J(NJI
- Asesoria Juridica
- Dirección de Control
- a¡rhivo
JVT/JMAB/jmab
Ref. 2826

AS TRONCOSO
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RESOLUCION EXENTO *'rv $
REr.: AIRULBA CONTRA lO Dl
COMODAIO EN]RI JIN]I \ LA II t<IRE
MUNICIPALIDAD DE LOTA

co,,""o"ru,''&'tl$RWill
VISTOS:
1 ' Ley N' 17 301, que crea Ia CorPoÉción denominÁda ]uniá

Nacioml de lardines Intuntiles y sus modficaciones
2.- Reglamento de la lunba Nacional de lardines lnfantiles

estáblecido por D.S N'1574 de19Z delMi¡rsterio dP Edú.a.ión- 
3 - Ley Orgárica Cotutitucional N" 18 575 de Bases Cenerales de

la Administra.ión del Estado
4._ Ley N'19653 sobre Probidad Administntivá aPUcable de los

Orsanos de la Administracrón del Est¿do
" s._ D L N" 1263 sobre Administra(ión Finú'iera delEstado

6 - Resolución N' 1óm de f{ha 06 1 1 0E de Ia Contraloná Caneral

r8.1210_

7- tf,y de Presupüesto del sector Público N" 20481 de feclÉ

8 - La resolución N'015/26 de fe'ha 04 0200 de VicePresidenta

EFcuüva de la ]únta Nacional de Iardins lnJantiles' 9- Resolüción N' 015/172 de r6ha 200801 de VrcePresidmüá

Ejmhva de la luntá Nacional de ]ardjnes lnldtiles' 10.' resoluciÓn N" 015/7 de fdha 12 01 2011, que nombra a doña

LilianaAndreaHemosilláBÉvoDf{toraRegiomldelaJuntaNacionaldeJardinesl¡IantilesdelaResión
delBió'Biov demás antecedentes tenidos a lá vista, 

CONSIDERANDOI
1- Que se celebñ .on fecha 14 de marzo del 2011 

'onkato 
de

comodato entre la Junta NacioMl de ]Árdines Inrantiles Región del Bío Bio v la Ilustre MuniciPalidad de

Lota",referidoalmódúloParaelfuncionañientodel,ardini¡fantil"MatiasCousiño",del¿comunadeLota

2_ Que 6 necesario dictar un ácto adminútÉtivo que ¡Pruebe el

mencionado.ontrato,portantoyenvi¡tud.telasfacúltadesquemeconfierelodisPueshoenelPunbol'
numeral sexto de la eolucrón Ñ'0026 de fecha 04 02 00, ñodificada Por la resolución N" 0172 de fecha

20.06 0l
RESUELVO:
APRUEBASE.ontrato de comodato, celebrado entre la Junla

Nacionálde]ardineslnfantilesRegióndelBiGBioconIallusheN'funicipalidaddeLoüa,queacont,nuación5e

"r'. mt l,r a" -u.ro ael año dos ñil once, entre la ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, rol ún¡co

tribútario No 69.15130G9, representada léSalmente por su alcalde titular don JORGE ANIBAL VENEGAS

TRONCoSo,viu{to,Profesor,.eduladeldenkdadNT2 ñbosdomiciliadosParáest'sefe'tosen
cálle Pedro Agüirre C;rda N'302, comuna de Lota, en adelante "La MuniciPalidad" o "El Comodante" v la

¡urta Necioruet or IARDINES INFANTTLES, CorPoración Autónoma de Derecho Público, rol úni'o
Litrtu¡o ¡¡'zo ozz eOO-2, representadá legalmente, seFin se acreditará, Por su Directora Regionál I-ILIANA

ANDREA HERMOSILLA BRAVO, chilena, casada, educadora de páryulos, 
'édula 

na'ional de idertidad N'
 ambos dom¡clliados para estos efectos en calle Diagoml Pedro AguirE Cerdá N' 1129, qu'lrto

piso, conúm de Con(ep.ión, en lo adelanbe la "JUNJI", o "El Comodahno", han coñvenido el siguiente

conkato de coñodato:
PRIMERo: La Municipalidad es duem del inñu€ble ubicado en avenida R¡cardo Lvon N" 2, comuna de Lota'

en dyo rnnueble funciona ¡.tualnente la s.uela E 701"ThonPson Mathrys"
SEGúNDOi pór este acto Ia Mutricipalidád de Lora da en comodato ún terreno ubi.ado denrro det inmueble

de l18 met.o; cuadrados, donde se ha itrtalado ún módulo Pará el funcionamrento del iardin i¡fantil de IUNJI

TERCERO: La IUNJI sólo Podrá alestimr el rnmueble materia del presente contrato, al funcionañiento del

¡u.di" i,'L"ül yo i"di.udo, ¡esdnado a Ia atención de niños de escasos recu¡sos, obligaciÓ¡ que las partes en

formá expresa declá.ancono esen.ial para lá.elebración del Prescnte cont'ato

CUAI(Tó: La duración det Prescnte .omodato se ótorga por un lapso de dos años, a contar de esta f«há y se

",.t*d"ni 
tu.it"-".tu p.onogado por periodos iguales y sucesivos, elvo aviso en conbano dádo Por al8üna

de las partes c"" ," pl"^ -irriÁ. de 180 dias de anterioridad al termi¡o del Pl¿o originál o de sus

."nouo.io""",.:.c"*tu""iaque{teberárrcomunicadaPormediodeumcartacertificadácona'u§oder{ibo
oUINTO: La IUNjI por intermedio de su representanhe legal declara .onocer v acePtar el esbado en que se

encuentraeltenenoquerecibeencomodatoy,pu6toqueelprBentecontratocedeensubeneficioexclusivo'
se obliga a emplear ;l mayo¡ cuidado en la conseúación y mantenimiento de dicho bien, de a'uPrdo á las

normás del Código Civil.
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§!¡(!q: tá JUNII con,unta o sep.radahmte.on la MuniciPalidad, Por e§te a'ro adqui're la obuga'ión de

t 
"er 

y p***- e" tuenás .ondicion6 el teúeno a su cargo, debiendo efectuarse en casos neeerios

todos los ttabaios de ñántención que e reqüenn
Los gástos qü'e oriSin€ un desc;idado, ;egl¡8ente o irEPonsable üso del inhueble dado Pn 

'oñod¡to
.ór6@nderán ensu tot¡lidad a la ruNil.
SEPtrMq t" muñr.ipalidad no r6Fonderá de los Periuicios que Puedañ dasionáelB a la JUNII con

*iona"¡.*aio",¡n""daciones,acident6ooalqLriercasoforluitootuerzamayorquesufráelinmueble
entregado en conodato.
gq4p, ro".oneauant"r s€ (oñPrcmeten a trabar dedarsolución á cualquie' dis'rePmi¡ o dileMcia que

surjá enke ellas en forrna amistosa y e¡traFdicial
la oha por 6.rito mformándola de los ProbLmas
deb€rá, dent¡o de cinco dias contados d6de la

.oncertar una reunión que det'€rá celebraEe, a ñás tá

dis.repanciá amisbosámente.

NovÉNO, r, municipalidad ten¡lrá el dere.ho y la fácultsd Para visita¡ e irope«ioE el tet1oo sr el

momento qu€ ast se requierá.
DÉCIMG-Para todos los efe(ios de este (ont aho las Partes fii¡n domicilio en la ciudad de Lota v/o
ConceFión,ysesoñetenalaJuri'diccióndesusTnb¡nal6Ordimriosconasientoenlacomuúdelhismo

DECIMO PRIMERO: L¡ Personeria de don Jorge Amb¿l VeneSás Tron(oso PaÉ reP@ntar a lá llt¡st¡E

r'¡-r.i.ip"ria,a a"r-t",.";h de Decreto alcaldicio N'2üJ ¡re fe(ha 0o dediciembre delaño 2008' de la 
'itada

Mui(ipalidad.
t! p.rsonera de doña LiUam And.ea Hermosilla B¡avo, Para rEPre€ntar a la JUNJI, c(Eta R6olu'ión N'
075i7 de fsha12.012ot1, que ñombra a doña Liliatu Andrea Hermcilla 8Évo Directora Regional de le Junta

Na;ional de Jardines Infanües de la Region del Blo-Blo. El Presente contrato se fima en cin'o eiemPláres de

idénti.o be¡o; y f6ha, quedúdo cúatf;de ello6 en Pode.la MuruoPalidad, v el quinto eFmPlár en Podd de

la ]unta Nacional de lá;dine§ lnfantiles El Presenb.onkato s€ fima en 
'hco 

€FmPlár6 de idéntico t€no¡ v
fáa, quedmdo cuauo de eltos en Poder laruniciPalidad, v elquinho eiemPlaren Poder de-l¡,unta Nacional

de fardines In-fantile. En comprobante y previa latum, las Párt6 ñtifican v firman LiliaE Hermosila Davo

Di;ectora Regional de Ia lunbaNacioMt d; lardines Infantiles, Región del Bto-Bio v Don Jorge Anrbal venegas

Troncoso Alcaldede la llBtre Muni.iPálidad de Lota "

ANÓTESE, COMUNIQUESE Y ARCHf VESE'

POR ORDEN DE LA VICEPRESIDENTA EJECUTIVA

IIIRMOStL
RECIONAL

JUÑTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

LHB/R Íc

Asesoria Iuridica

, L"y
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> fustre Municipalidad de Lota


